
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 26 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º FA 18/2010, en materia de fraude
agroalimentario. (2011081632)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la Resolu-
ción de la Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de 18 de febrero de 2011,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a Guarro Negro, SL, con domicilio a efectos
de notificaciones en ctra. de Cáceres, km 4, de Badajoz, Semilleros de Empresas, nave I, con
relación al procedimiento sancionador en materia de fraude agroalimentario, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

“ANEXO

Expediente: FA 18/2010.

Documento que se notifica: resolución.

Denunciado: Guarro Negro, SL.

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Sanción: seiscientos dos euros (602,00 €) como responsable de la infracción administrativa
especificada en el punto tercero de los Fundamentos de Derecho de esta resolución.
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Normativa infringida: Real Decreto 1469/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueban la
norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caña de lomo ibéricos.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del
que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la notifi-
cación de la presente resolución (art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero), teniendo en cuenta que contra la resolución de
un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordi-
nario de revisión, en los casos establecidos en el art. 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 26 de abril de 2011. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
JULIA MARTÍN CERRATO.

• • •

ANUNCIO de 28 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas de la PAC del sector vacuno, de la solicitud
única correspondiente a la campaña 2009. (2011081636)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
resolución del Director General de Política Agraria Comunitaria, por la que se resuelven sus
expedientes de ayudas de la PAC del sector vacuno correspondientes a la Campaña 2009,
cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, se procede a su publicación conforme a lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

La presente notificación va dirigida a los siguientes destinatarios:
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